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Luego aue ios Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un eiempiar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reel

ijo del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de con

servar ios B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DIAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial. 
Palacio provincial): particulares 40 pesetas 

año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0.50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. , 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados ñor carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de íecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V F R T ENC LA EDÍTORÍ Ai. 

Las leyes, órdenes V anuncios que 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

dí dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 
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GOBIEHKIUl 
O R D E N 

) 

-Llegan con alguna frecuencia a 
este Gobierno General noticias de' 

suscripciones y cuestaciones púb l i 
cas que no van revestidas de las 
condiciones legales de autenticidad 
para considerarlas legitimas y en su 
consecuencia, este Gobierno General 
recuerda a todos los Gobernadores 
Civiles las disposiciones emanadas 
de este Centro Directivo de 21 y 26 
de Noviembre y 29 de Diciembre de 
1936, y Circular provinente de Su Ex
celencia el Jefe del Estado de 18 de 
Febrero de 1937, por las que se re
glamenta expresamente cuantas peti
ciones de colectas púb l i cas se proyec
ten que, si en muchos casos, preten
den responder a un elevado y altruis
ta espír i tu patr ió t ico, contribuyen 
t a m b i é n a desgastar a las que con 
todos los requisitos legales se cele
bran en la E s p a ñ á Leal en beneficio 
del Auxi l io Benéfico Social. 

Los Sres. Gobernadores Civiles ex
t r e m a r á n su celo en la p roh ib i c ión 
y persecuc ión en su caso, de las cues
taciones clandestinas, cuyo califica
tivo h a b r á de aplicarse a todas aque
llas que no hayan sido autorizadas 
por este Gobierno General previo el 
informe, y por conducto de las Jun
tas Provinciales de Beneficencia, y 
ap l i ca rán la m á x i m a sanc ión a los 
contraventores dando cuenta inme-
diata a este Gobierno General, bien 

entendido que este Centro Directivo 
h a r á directamente responsables a las 
Autoridades en cuya ju r i sd icc ión se 
efectúen cuestaciones no autoriza
das. 

ValladoHd, 22 de Julio de 1937 — 
E l Gobernador General, Luis Valdés. 

E l B. O. n ú m e r o 271, correspon
diente al día 18 del actual mes, pu
blica una Orden de este Gobierno 
General, firmada en 16 del mismo, 
por la que se establece el día sema
nal del P L A T w UNICO y el D I A 
SIN POSTRE, con destino este úl t i 
mo y la r ecaudac ión del50por 100 del 
primero, a obtener fondos para nu
t r i r las existencias del SUBSIDIO 
PRO - COMBATIENTES, para ha
cer desaparecer, o al menos atenuar, 
el déficit enorme con que en la ac
tualidad se l iquida dicho servicio. 
No creo sea preciso poner de relieve 
la importancia de esta pa t r ió t ica la
bor y ayuda que se ofrece a las fa
milias de los combatientes por la 
retaguardia, y del interés m á x i m o 
que S. E. el Genera l í s imo, y por lo 
tanto este Gobierno General tienen 
en que plena y totalmente atienda. 
Para ello se hace preciso que por 
V. E. se despliegue la m á x i m a acti
vidad y diligencia en los aspectos 
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que el problema ofrece, y que son el 
de r ecaudac ión y el de invers ión . 

Recaudación. — Como en la Orden 
de referencia se hace constar, la re
c a u d a c i ó n estará a cargo de las Jun
tas que en la actualidad ven ían rea
lizando la r ecaudac ión del DIA D E L 
P L A T O UNICO, las que p r o c u r a r á n 
modificar aquellos procedimientos 
defectuosos que existan, aplicando 
las enseñanzas que la prác t ica va 
demostrando son de ut i l idad en la 
misma, y aceptando la co laborác ión 
de Entidades y particulares que por 
patriotismo en estos momentos se 
ofrecen a prestar generosamente ser
vicios a E s p a ñ a . Punto importante 
de la función recaudadora, es el de 
la revis ión e inspecc ión de las cuen
tas que actualmente se satisfacen; y 
debe esto vigilarse de modo eficaz, 
con el fin de que, no solamente no 
se verifiquen descensos en la recau
dac ión , por apa t ía , indolencia u 
otras causas, sino para lograr el au
mento progresivo que supone la i m 
p lan t ac ión de los nuevos DIAS D E L 
P L A T O UNICO, aumento qule sobre 
la actual base debe edificarse. La 
depurac ión , a d e m á s , h a r á lograr, no 
sólo un aumento proporcional, sino 
el natural que produce la revis ión 
de muchos casos en que por aban
dono, no se ha contribuido a este 
pat r ió t ico deber con todo el ca r iño 
preciso: 

Es preciso y necesario que las al
tas y bajas que se da en las cuotas 
sean t a m b i é n revisadas debidamen
te controlando si efectivamente co-
i responden a la capacidad contr ibu
tiva de los donantes, pues si bien es 
cierto que la cues tac ión es volunta
r ia no es menos cierto que en estos 
momentos debemos conocer sin gé
nero de duda para distinguirles a los 
malos españoles: 

Administración.—Con objeto de fa
ci l i tar la labor de las entidades en
cargadas de la r e c a u d a c i ó n evitando 
al mismo tiempo molestias al púb l i 
co deberá tener muy presente lo que 
sigue: a) La r ecaudac ión t endrá l u 
gar dos ves al mes entregando a 
cada una de ellas el importe corres
pondiente a los d ías del P L A T O 
UNICO celebrados desde la ú l t ima 
r ecaudac ión : A l mismo tiempo y en 
la misma forma se l levará a cabo la 
r ecaudac ión del día SEMANAL SIN 
POSTRE: b) A medida que se vaya 
efectuando la r ecaudac ión del DIA 

D E L P L A T O UNICO se ingresará en 
la cuenta « F o n d o de Pro tecc ión Be
néfica Social», hac i éndose en el úl
t imo día del mes la transferencia del 
50 por 100 de lo recaudado a la cuen
ta d e «SUBSIDIO PRO-COMBA
T I E N T E » : c) Se fijará una fecha lí
mite (25 ó 30) de cada mes, para que 
de una sola vez ingresen las Juntas 
municipales las cantidades recauda
das durante el per íodo transcurrido 
desde el ingreso del mes anterior: d) 
Se ac t ivará cuanto sea posible la l i 
qu idac ión de las cantidades de re
c a u d a c i ó n del DIA D E L P L A T O 
UNICO anteriores a la de Agosto: e) 
Se ex t remará la vigilancia para que 
no disminuyan las cifras representa
tivas de la r ecaudac ión de los pue
blos, debiendo justificar razonada
mente y en t é r m i n o s generales ante 
la Junta provincial , los descensos 
sensibles de recaudac ión ' que se pro
duzcan: f) El .producto del DIA SÉ-
M A N A L SIN POSTRE se ingresará 
directamente en la cuenta del SUB
SIDIO PRO-COMBATIENTE. 

Inversión de fondos.-Es preciso que 
se vigile extremadamente los dere
chos de los incluidos en los padro
nes de subsidio. Han sido reiteradas 
las instrucciones de este Gobierno 
General dadas sobre estos extremos 
pero a pesar de ello se insiste nueva
mente en la importancia que esto 
requiere: La invers ión de padrones, 
la revisión de ingresos de los en ellos 
inscritos, el es t ímulo a los familiares 
del combatiente para que trabajen 
cuando le sea posible a fin de dis
minu i r la carga que para el Estado 
supone, son datos que no deben o lv i 
darse un momento ya que su aban
dono produce graves trastornos mu
chas veces en perjuicio de tercero; 
la inc lus ión indebida de un i n d i v i 
duo en un p a d r ó n de un pueblo, su
pone muy poco, pero repetida en los 
miles de pueblos que tiene la Éspa-
ña liberada, se eleva a una cifra que 
supone millones. Finalmente he de 
advertir que el servicio a que se re
fiere esta circular, no se cumplimen
ta con dictar unas disposiciones m á s 
o menos acertadas, n i concurrir a 
una Junta s i s temát icamente , sino 
que es preciso ponerle todo el ca r iño 
y toda a tenc ión que su s impa t í a e 
importancia merece dándose cuenta 
las Juntas encargadas de esta labor 
de lo trascendental de la misma, ya 
que se las ha confiado el deseo ex

preso de S. E. el Genera l ís imo de lo* 
grar que la retaguardia no abandone 
a las familias de los que la defienden 
en el frente, sin más que la defensa 
de la Patria. Asi lo espera de V. E. 
cuya vida Dios guarde muchos años . 

Valladolid, 24 de Julio de 1937.— 
E l Gobernador General, Luis Valdés. 
Excmo. Sr. Gobernador c iv i l de León 

DELEGACION PROVINCIAL DEL TRABAIO 
Servicio de Política Social 

Inmobiliario 

Casas bara tas 
Todas las Entidades y particulares 

constructoras de Casas baratas (ca
sas baratas, casas económicas , casas 
para funcionarios) domiciliadas en 
esta provincia y que hayan realizado 
construcciones o iniciado expedien
tes con tal fin, se p resen ta rán en esta 
Delegación, en plazo de cinco días, 
a contar desde la pub l i cac ión de este 
llamamiento en el BOLETÍN OFICIAL, 
a fin de cumpl i r una orden de la 
Comis ión de Trabajo de la Junta 
Técn ica del Estado, relativa a los 
fines propios de sus Estatutos. 

León, 24 de Julio de 1937 (Segundo 
Año Triunfal) .—El Comandante-De
legado de Trabajo (ilegible). 

P a r p e de Intendencia de León 
Debiendo adquirirse por la Junta 

E c o n ó m i c a de este Parque los ar
t ículos que se detallan a continua
ción en cantidades y condiciones 
que se h a l l a r á n de manifiesto en las 
Oficinas dé la Secretar ía de dicho 
Parque, se invi ta por el presente 
anuncio para hacer ofertas en d i 
chas Oficinas, cuyas ofertas serán 
abiertas en el momento de recibirlas 
a fin de auxil iar con sus datos la 
gestión directa y teniendo en cuenta 
que los pagos es ta rán sujetos al ira-
puesto del 1,30 por 100 sobre pagos 
del Estado. 

Artículos: Cebada, 792 quintales 
mét r icos . 

León, 20 de Julio de 1937.—El D i 
rector, Juan Garnica. 
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Innía de Plaza y Guarnición de León 
Debiendo adquirirse ppr esta Jun

ta los ar t ículos que se detallan a 
con t inuac ión en cantidades y condi
ciones que se h a l l a r á n de manifiesto 
en las Oficinas del Parque de Inten
dencia de esta Plaza, se invita por el 
presente anuncio para hacer ofertas 
en dichas Oficinas, cuyas ofertas 
serán abiertas en el momento de re
cibirlas a fin de auxil iar con sus 
datos la gestión directa y teniendo 
en cuenta que los pagos es tarán su
jetos al impuesto del 1,30 por 100 
sobre pagos del Estado. 

Artículos: Sal, Leña para hornos. 
Leña para cocinas, Petróleo, Paja de 
relleno. 

León, 20 de Julio de 4937.—El Se
cretario, Restituto Camino. 

ídmínístratíón fls ímíim. 
T R I B U N A L PíUmNCIÁL 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
D E L E O N 

Recurso número 5 de 1936 
Don Ricardo Brugada Urcul lu , Se

cretario del Tr ibuna l provincial 
de lo eontencioso-administrativo. 
Certifico: Que en el pleito reseña

do arriba, se ha dictado la siguiente 
providencia: 

«Señores: D. Félix Buxó Mar t ín , 
Presidente; D. Teodosio G a r r a c h ó n 
Castrillo, Magistrado; D. Julio Alva-
rez Guerra, ídem; D. Anesio García 
Garrido, Vocal; D. Manuel Pérez Ar -
güelles, idem. —En León a cuatro de 
Marzo de m i l novecientos treinta y 
siete. Visto el expediente contencio-
so-admiñis t ra t ivo promovido por la 
Sociedad «Indust r ia l C a s t e l l a n a » , 
contra resolución del l imo . Sr. Dele
gado de Hacienda de esta provincia, 
fecha 27 de Enero de 1936, por la 
que se desestima la r ec l amac ión en
tablada por aquella entidad contra 
el a c u e r d ó de la Corporac ión m u n i 
cipal de León por el que se c u m p l i ó 
la Ordenanza 28 de la misma: 

Resultando que con ocasión de la 
cons t rucc ión de la Azucarera «Santa 
Elvira», solicitó la Sociedad «Indus 
t r ia l Castel lana» del A37untamiento 
de esta capital, la conces ión de un 
tendido de vía a lo largo del camino 
antiguo de Trobajo, para el servicio 
de la citada fábrica, la cual le fué 
otorgada por la Comis ión permanen

te en 28 de Febrero de 1931, impo
n iéndole la obl igación de colocar un 
doble carr i l en los cruces dé la vía 
camino y servidumbre de entrada a 
las fincas enclavadas en aquel tér
mino y a que en las épocas en que 
se utilizase la vía mencionada du
rante las c a m p a ñ a s remolacheras, 
estableciese la vigilancia precisa en 
los cruces para evitar accidentes ha
ciéndose el tendido de la vía sin que 
el Ayuntamiento lo gravase con t r i 
butos ni le exigiera impuestos por 
dicho tendido desde la fecha en que 
fué concedida la au tor izac ión , hasta 
que se confeccionó el presuuuesto 
para 1936, en que la Corporac ión 
municipal leonesa t ra tó de anular la 
concesión y al ver las dificultades 
que esto supon ía , modif icó la Orde
nanza 28 denominada «Derechos y 
tasas sobre ocupac ión de la vía pú
blica», a ñ a d i e n d o a la misma el epí
grafe que dice: «La ocupac ión de la 
vía públ ica con el tendido de rieles, 
satisfará dos pesetas por metro cua
drado al año», cuyo acuerdo provo
có el recurso entablado ante la De
legación de Hacienda, para evitar se 
cobrase el arbitr io citado en la Or
denanza, el cual fué desestimado en 
27 de Enero de 1936: 

Resultando que por el demandan
te se aceptan los hechos consignados 
en el resultando que antecede, fun
damentando su derecho al entablar 
este recurso en que la impos ic ión de 
arbitrios sea cualquiera su naturale
za, no puede contrariar los nexos 
ju r íd i cos creados entre el Ayunta
miento y sus vecinos y que al otor
gar a la «Indus t r ia Castel lana», la 
concesión creó derechos rec íp rocas 
i m p o n i é n d o l e a ésta dos obligacio
nes onerosas, una el tendido del do
ble carr i l en los cruces del camino y 
otra la guarder ía de la vía en deter
minadas épocas, naciendo un pacto 
contractual cuyo l ímites no pueden 
ser rebasados en cuanto a onerpsi-
dad por ninguna de ambas partes 
contratantes y ai al surgir la conce
sión no se gravó con arbitrios n i i m 
posiciones al concesionario, estima 
no puede posteriormente gravar el 
aprovechamiento de tal conces ión 
con un impuesto que no existia en el 
momento de otorgarse n i durante 
cinco años después , de conformidad 
con la sentencia del Tr ibuna l Su
premo de 15 de Febrero de 1906, que 
dice que los arbitrios establecidos 



por el Ayt in tümienlo después del 
contrato, no son exigibles a la em
presa conces iona r i a , fundándose esta 
af i rmación en la reciprocidad de i n 
tereses que establece el art. 1289 del 
Código c iv i l . En cuanto al terreno 
ocupado por el tendido de la vía, es 
antiguo camino servidero de fincas, 
no pudiendo por tanto gravarse con 
arbitrios la conces ión por conside
rarse vía púb l i ca afectas en estos ca
sos a la Ley de ferrocarriles que las 
exime de impuestos municipales, 
según sentencia de 5 de Enero de 
1924, alegando t a m b i é n lo antieco
n ó m i c o del gravamen impuesto por 
el Ayuntamiento, así como la incon
gruencia del acuerdo del i lus t r í s imo 
señor Delegado de Hacienda, por no 
resolver ninguna de las cuestiones 
de fondo que se h a b í a n planteado, 
suplicando se anule el acuerdo del 
l i m o . Sr. Delegado de Hacienda que 
se recurre, declarando que no proce
de la modif icación de la Ordenanza 
de ocupac ión de la vía púb l i ca re
dactada por el Ayuntamiento de 
León sobre rieles o vías, en cuanto 
afecta a la concesión que se hizo a 
la Sociedad «Indus t r ia l Castel lana»: 

Resultando que el Sr. Fiscal se 
opone a la demanda a m p a r á n d o s e 
en el a r t í cu lo 374 del Estatuto mu
nicipal , en cuanto se admite la i m 
posic ión munic ipal por a c u p a c i ó n 
de la vía púb l i ca y que a ú n admi
tiendo que por v i r tud de la conce
sión hecha a l recurrente por el 
Ayuntamiento, no puede éste gravar 
con arbitrios dicha concesión, no 
presupone la p roh ib ic ión de estable
cer con carác te r general la imposi
ción, sin perjuicio de plantear la 
procedencia de ésta cuando preten
da aplicarse al arbi tr io conclusiones 
que en el acto de la vista fueron mo
dificadas tanto por el representante 
de la Admin i s t r ac ión como por el 
coadyuuante, sosteniendo la incom
petencia de este Tr ibuna l por no 
haber causado estado el acuerdo 
que se impugna: 

Resultando que en la t r ami t ac ión 
de este recurso se han observado to
das las prescripciones legales. 

Vistas las disposiciones citadas, los 
a r t í cu los 317, 327, 330 y 274 del Es
tatuto municipal y d e m á s de aplica
ción al presente caso. 

Visto siendo ponente el Vocal don 
Manueh Pérez Argüelles: 

Considerando que a tenor de los 

a r t í cu los 317, 327 y 330 del Estatuto 
municipal , es de la facultad de los 
Ayuntamientos la impos ic ión d e 
exacciones municipales, contra cuyo 
acuerdo cabe alzarse ante la Dele
gación de Hacienda y contra lo que 
ésta decida acudir al Ministerio 
del Ramo que ult ima la vía guber
nativa el recurso contencioso u tü i -
zable lo es ante el Tr ibuna l Supre-i 
mo y cuando no se trata de crea-1 
ción de impuestos sino que se com
bate la ap l icac ión y efectividad de 
los ya establecidos las reclamacio
nes tienen a los efectos de p roced í - , 
miento, ca rác te r económico admi- : 
nistrativo y h a b r á n de sustanciarse 
ante el Tr ibuna l provincial de Ar
bitrios, que resolverá sobre la pro
cedencia o improcedencia de la i n -
clusión en la obl igación de contri
bui r o del importe de la cuota l i q u i 
dada y sólo contra los acuerdos de 
este organismo que causan estado, 
es cuando procede el recurso con-
tencioso-administrativo a n t e este 
Tr ibuna l : 

Considerando que cualquiera que 
sea la calif icación que merezca el [ 
acuerdo del Ayuntamiento de León ; 
de 13 de Diciembre de 1936, motivo 
de este recurso, al adicionar un epí- í 
grate a la Ordenanza 28 para com- j 
prender el arbitr io de dos pesetas 
por metro cuadrado y a ñ o en la 
ocupac ión de vía públ ica con tendi
do de rieles, al que antes no alcan
zaba el impuesto, ya se entienda 
que se trata de una nueva exacción 
o que solamente aplica con distinto 
criterio la prestablecida, es ló cierto 
que el acto administrativo no ha | 
causado estado, por no haber sido ' 
objeto del recurso gubernativo pro- | 
cedente y sin ello requisito indispen-1 
sable para que entre en ejercicio j 
esta ju r i sd icc ión contencioso-admi-1 
nistrativa, es patente la incompeten- ' 
cia del T r ibuna l y a ú n cuando no 
se hubiere alegado por nadie, sería 
obligado declararlo así, acogiendo! 
de oficio, según reiterada jur i spru- i 
dencia esta excepción que es de pro
cedimiento, de orden públ ico y sin ! 
que a ello pueda tampoco oponerse 
que al hacer saber al recurrente la I 
resolución denegatoria del Delegado | 
de Hacienda, se le haya prevenido ' 
que el recurso procedente era el que 
resuelve, porque es doctrina jur is - ' 
prudencial y de elemental criterio • 
interpretativo, el error en el señala-] 

miento del recurso podr ía trascen
der al á m b i t o administrativo si al 
entenderse que la notif icación está 
mal hecha, el defecto evita que corra 
el plazo de in terposic ión y no llegue 
a prescribir la acc ión por su trans
curso, pero en modo alguno puede 
conceder competencia al que carez
ca de ella. 

Fallamos: Que debemos declarar 
y declaramos la incompetencia de 
este Tr ibuna l para conocer del pre
sente recurso declarando de oficio 
las costas y con cert if icación del 
fallo devúelvase el expediente admi
nistrativo reclamado. 

Así, por esta nuestra sentencia, de 
la que se u n i r á cert if icación al plei
to, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Félix Buxó, — Teodosio 
Gar rachón .—Jul io Alvarez.—Anesio 
García .—Manuel Pérez Argüellos,— 
Todos rubr icados .» 

Y para que conste y un i r al pre
sente pleito se expide la presente en 
León a 5 de Marzo de 1937. 

Y para que conste y remit i r al ex
celent ís imo señor Gobernador c iv i l 
de esta provincia a fin de que dis
ponga la pub l i cac ión de la sentencia 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in 
cia, se l ibra y firma la presente en 
León a 6 de Julio de 1937.—R. B r u -
gada.—V.0B.0: E l Presidente, Higinio 
García . 

Cédula de citación 
Por la presente, se cita a l denun

ciado José Moro Mejido, de 31 años , 
soltero, hijo de Graciano y de Flora, 
natural de. E l Pido, Ayuntamiento 
de Aller , y en ignorado paradero, 
para que comparezcan ante este Juz
gado municipal el día 11 de Agosto 
p róx imo, a las once de la m a ñ a n a , 
al acto del ju ic io de faltas por hurto, 
con apercibimiento de que si no lo 
verifica, se le i r rogará el perjuicio a 
que haya lugar. 

León, 24 de Julio de 1937.—El Se
cretario suplente, Miguel Torres. 
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